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Mocoa, Putumayo, 07 de septiembre de 2022. Al Señor Juez doy cuenta de que en el 

presente asunto se ha integrado debidamente el contradictorio.  

 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA, PUTUMAYO 

 

Proceso:   Verbal  

Radicado No.  860013103001-2020-00073-00. 

Demandante:  Ester Julia Valencia y otros. 

Demandada:  Expreso Libertador Limitada y otros. 

Mocoa, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

En el presente asunto se tiene que todas las etapas previas a la celebración de la audiencia 

inicial, han sido agotadas; de igual forma se ha observado lo dispuesto en el numeral primero 

del Art. 372 del CGP. 

Por lo tanto, se convocará a las partes para que asistan personalmente a la audiencia incial, 

con el fin de surtir su interrogatorio, a la conciliación y los demás asuntos relacionados con 

esta audiencia. 

Se recuerda a las partes y sus apoderados que su inasistencia a la audiencia, tendrá los 

efectos que la ley contempla para ese evento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo: 

Resuelve: 

Señalar el día 22 de septiembre de 2022, a las 09:00 a.m., como el día en que se llevará a 

cabo la audiencia inicial, prevista en el artículo 372 del C.G.P. La audiencia se desarrollará 

a través de la plataforma Lifezise, en virtud de lo cual se enviará a las partes el vínculo para 

permitir su acceso. 

Notifíquese, 
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